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sarao NACIONAL DE RECREACION

. EDUCACION FISICA Y DEPORTES

RESOLUCION No. 0431-20-80...
Lima, 2%deOctubre de 192.
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INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION ON,DE REGIGACIÓN
A
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+= ciPRIDOLECTDpa

RESOLUCION No.ss...Lima,94 MoEo de 19.9,

Cod4A
Que, por Resolución Jefatural ¿WÉS4AD-DO se ampila el Prosl Pliego HIRED pera 1500, en S/, 30'000,000 y pere acr invertirefacción de la Tribuna Sur del Estadio laciona!;
Que, por Sesolución Suprema 4 373-E0=L9/76 de fecha 30-09-00las alconces de la lesolución Suprema $ 370-B0-EF/76 en el
utilizar 5/., 3'000,000 para la reporación de baños del Estas,:E 62

dio Hecional y S/. 35'000,000 pera la refacción de la Tribuna ¿ur delEstadio Naciona! ;

Cuo, los partidas espectficas 02.16 Feteriales de Construccióny 03.21 Arrendesdénto de Prebies, Eevipos y otros del Programa 1163 Sube
Programs 1303.5 Acrividad 1163,5,04 del Pliego tHNREGS cuentan con saldosdisponibles pare transferir a la Partida 02.12 del referidodo ss y Áct ivicad; en curpliniento de lo teselución Suprema Y

| _Du conformidad con lo ¿lsguesto por los Artículos os, 417le
he”, 40” y 96” del Decreto Ley E"227%, Ley del Presupuesto del SectorFúbl Ica para 1980;

Estando a lo Inforaado por la Oficina de Planificación, 0Fi-c ina Contrel de Administración y con la opinión fovorable de le Direc"ción Ejecut ive:
SM RESUELVE:

-— Busienio Unico. AUTORIZAR, una opereción de transferenciaES E : de Ag? ale da contidad de Ub HILLO) SETECIENTOS Mil, SOLIS ORO [S/, 1*790,000), en el- Presupuesto del Sector Público pere 1300, conforme al detalle siguiente; E

- MOLUNEA e 02 UNSTITUCIOMES PUBLICAS
SECTOR ES. EDUCAL LON

PLIEGO : VHRED
¡PRA —DESARRALLA DEL SUSTERA

SUBPROGRAMA 3 1163,5 - INFRAESTRUCTURA, YM.1 ds — PAMIENTO DE IUSTALACIONES DEPORTIVAS.
ACTIVIDAD 5 1163,5,01 GESTION ADHINISTRATIVA, ESTUDIOS, HAB| As ES FEMUMENTO DE INSTALACIONES DEPORTIVAS,

2.bl
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INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION

EDUCACION FISICA Y DEPORTES

+

RESOLUCIÓN NoeLima,ys- dez asis Detubreo de 19.95

a
UNIDAD EJECUTORA ; 0cIE
FUENTE DE FINANCIAMIENTO : VIGRESOS POR TRANSFERENCIAS

“SECTOR 11 EDULAC 10% S/. 1*700,000DDARAGASTOS
DELAS. PARTIDAS
02,00 BEGES

1 Matariales de Construcción S/. 1'500,000

DOS SERMICIOS
21 Arrendaniento de Muebles, Equipos y otras 200,006

|
ALAPARTIDA

02.00 BIESES
E 12 Peteriales Sauitarios a00TOTAL S/, 1'700,006

WERE AAA

legistrese y comuniquese.

OPIFHAL
EvA/eca,
Pag. 9P 761
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INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION
EDUCACION FISICA Y DEPORTES

(INRED)

ORME
NC?

-QP-

AL : JEFE DEL INRED

DE : DIRECTOR DEL SISTEMA DE PLANIFICACION

ASUNTO : Transferencia S/, 1'700,000
REF, : RS. N%78-80-EF/76
FECHA ; Lima, 22 de Octubre de 1980

Es grato dirigirme a Ud, para manifestar
le lo siguiente:
1, Mediante Resolución Suprema N*370-80-EF/76 y Resolución Jefatu-ral N%0594-AD-80 se amplfa el Presupuesto del INRED para 1980

en S/, 38'000,000, desagregados de la siguiente manera:
02,10 Materiales de Construcción S/. 1'500,000
02,12 Materiales Sanitarios 1'300,000
03,21 Arrendamiento de Muebles, Equipo y

Otros 200,000
08,01 Obras por Contrata 35'000,000

TOTAL S/. 38'000,000

para ser invertido en la refacción de la Tribuna Sur del Esta
dio Nacional,

2. Con Resolución Suprema N*378-80-EF/76, se amplfa los alcances
de dichos recursos de la forma siguiente:
-Refacción Baños del Estadio Naciona! 3'000,000
=Refacción de la Tribuna Sur del Est, Nacional 35'000,000

TOTAL S/., 38'000,000
3. A fin de dar cumplimiento a dicho dispositivo, es necesario

efectuar una operación de transferencia de Asignaciones Presu
puestales por el monto de S/, 1'700,000 habilitando las Par
da 02,12 Materiales Sanitarios de la Actividad 1163,5,01

OP/HRZ
EUA/eca, RIOS_ZERPA

Se a Oficina peAdj.lo indicado
sel INRED



OF. PLANIFICACIÓN. Sr. HUGO RIOS ZERPA.

«O

epi 2 Do pra ES |

(ed EE /, Lo ección General delPro supuesto Públicoetdoluceón Aftera Y
e

Ima» 3 0 SET. 1980 o
CONSIDERANDO ::

Que la Resolución Suprema N% 370-80-EF/76 de fecha 19-09-80
que otorga recursos financieros al INRED por la cantidad de S/. 38'000,000
dustinados a la refacción de la Tribuna Sur del Estadio Nacional comprende
la reparación de los baños de dicho Estadio.

Que en consecuencia es necesario ampliur los alcances de dicho
dispositivo en los términos siguientes :

Estando a lo informado por la Direcc'ón Gene al del Presupuesto
Público ;

SE RESUELVE ;

Artículo 1%.= La Transferencia autorizada mediante Resolución Su
prema N2 370-80-EF776 se desagrega conforme al siguiente detalle ;

04,00 Transferencias Corrientes
04.14 A las Instituciones Públicas

= Instituto Naciona! de Recreación,
Educación Física y Deportes ( INRED )  S/,3 - Reparación baños del Estadio Nacional 3'000,000
= Refacción de la Tribuna Sur 35'000,000

S/. 38'000,000AArtículo 2%.- La presente Resolución Suprema será refrendada por los
Ministros de Educación y de Economía, Finanzas y Comercio.

Regístrese y Comunfquese,ES

: 20-10-80
TOMADO CONOCIMIENTO, DISTRIBUYASE Á:
1- OCA. SA. J. Brush.
2- OP. Sr. H. Ríos
3.-OCIE. Ing”C. Escribens/,
Tomar acciones al respecto., BIANCH»>

, DEA INRED



Presente.-

HOJA DE REQUERIMIENTO DE PERSONAL

Lima, Octubre de 1980

j *
Señor y

DIRECTOR EJECUTIV

La dependencia a mi -cargo por no poder cubrir el servicio con el. perso-
mal propio requiere personal contratado para reallzar la labor esporádica cuyo
detalle se indica a continuación ;

2
+

PROGRAMA : 1063
y

ACTIVI. D +:  1063.3,01
SUB-PROGRAMA : 1063.3 PARTIDA $01,117

TAREA  - Labor docente en el. Programa Académico de FORMACION en el dictado
De la (s) as'ynátura (s) :

TEATRO - 2 horas semanales
/ -

JUSTIFICACION : Es necesario contar con el personal docen:e calificado para cum

plIr satisfactorlamente con las metas propuestas en el Plan Ope

rativo para 1980 .,

TIEMPO : Meses : TRES

Del : 18 de Setiembre AL : 18 de Diciembre
z

t

MONTO  : Ss/. 14,400 ¿00

NOMBRE : NAVARRO MENDOZA, Miguel

PROFESION O ESPECIALIDAD :
PROFESOR DE TEATRO

FORMA DE PAGO : MENSUAL S/. 4,800 .00

VIDAL FERNANDEZ yop? pa?e '



CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS

EVENTUALES

Conste por el presente documento de Contrato de Locación de Servicio
Eventual que celebra de una parte el Instituto Nacional de Recreación
Educación Física y Deportes, debidamente representado por el Ingeniero
JOSE TONG MATOS,

y de la otra parte DON: MIGUEL NAVARRO MENDOZA
4identificado con L.E. N23207168 L.M, 523840143 1 7,2

domiciliado enrAv.Miguel Grau N“ 114 altos 4”Barrio Obrero San Martinide Porras.
contrato se celebra en los términos y bajo las condiciones que se de
tallan en las cláusulas siguientes:
PRIMERA: El Instituto Nacional de Recreación, Educación Física y De -
portes contrata bajo la modalidad de Servicio Eventual a Don:

MIGUEL NAVARRO MENDOZA
para que desempeñe labores de profe

sor de la asignatura de: TEATRO - CURSO EXTRAPROGRAMATICO
en el Programa Académico de * ico del CESIRED dentro del horario
de trabajo comprendido entre los dias y horas siguientes:

LUNES: JUEVES:
MARTES: VIERNES:
MIERCOLES: SABADO:

DOMINGO : 10 a 12, a.m.
correspondiente al PEF Semestre Académico

SEGUNDA: Don; MIGUEL NAVARRO MENDOZA percibirá la re
muneración Unica Mensual, no pensionable de Cuatro MiYOchocientos —

Soles Oro, (S/. 14,800.00 ) por un total de 8 ho
ras a razón de Soles Oro (5/ ) por hora pedagógica dic
tada y de acuerdo a la Hoja de Requerimiento que forma parte integran
te del presente contrato; quedando entendido que la remuneración an -
tes indicada estará sujeta a los descuentos de ley, por concepto de -
Seguridad Social, Impuesto a la Remuneraciones y demás tributos que
graven los sueldos; asi como por hora no dictada,
TERCERA: El plazo de vigencia del presente contrato se fija en l me -
ses a partir del 18 de Setiembre al 18 de Diciembre de 1980
El plazo de vigencia del presente contrato quedará automáticamente -
prorrogado a solicitud del INRED por el periodo que fuera necesario,
CUARTA: El Instituto Nacional de Recreación, Educación Física y Depor
tes si lo considera conveniente podrá rescindir el presente contrato
en cualquier momento y sin expresión de causa ex) esión de causa expi
diendo al efecto la Resolución Administrativa corespondiente,
Don + MIGUEL NAVARRO MENDOZA también podrá res-
<cindir el presente contrato antes de su vencimier:o, para lo cual de
berá solicitarlo mediante escrito que cursará con una anticipación no
menor de 15 días a la fecha de terminación que deseara.
QUINTA: Don MIGUEL NAVARRO MENDOZA se compromete a
cumplir todas las obligaciones inherentes a le prestación del Servicio
que por el presente convenio asi como a respetar 'as disposiciones le-
gales o administrativas generales o específicas d2 sus funciones.
Las partes contratantes dan su conformidad al con:enido de todas y ca
da una de las cinco cláusulas que integran el prasente contrato, se -
reafirme en todas sus partes y en señal de aprobación, conformidad y
cumplimiento lo suscriben por cuadrúplicado: en la ciudad de Lima a los
Un días del mes de Octubre do ¡Mil Novecien:os Ochenta.



HOJA DE REQUERIMIENTO DE PERSONAL

Lima, Octubre de 1980

Señor
DIRECTOR EJECUTIVO
Presente.- y

La dependencia a mi -cargo por no poder cubrir el servicio con el. perso-
ma] propio requiere personal contratado para realizar la labor esporádica cuyo
detalle se indica a continuación :

7
;

PROGRAMA *- 1063 ' ACTIVI a 1063.3,01
SUB-PROGRAMA : 1063,3 PARTIDA *- 07,17

TAREA Labor docente en el. Programa Académico de FORMACION en el dictado
De la (s) as'3natura (Ss) : PRACTICA PRE-PROFESIONAL - 5 horas semanalek

JUSTIFICACION : Es necesario contar con el personal docente calificado para cum
j plir satisfactorlamente con las metas propuestas en el Plan Ope

rativo para 1980,

TIEMPO: Meses : TRES (15 horas de compensación )

Del : 1 de Octubre AL : 18 de Diciembre

NOMBRE : DAVILA LARA, Rubén

PROFESION O ESPECIALIDAD : PROFESOR DE EDUCACION FISICA

FORMA DE PAGO : MENSUAL S/. 12,000%00

EL R, VIDAL FERNANDEZ
ven” | AA

MVF/30 Ñ



CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS

' EVENTUALES

Conste por el presente documento de Contrato de Lccación de Servicio
Eventual que celebra de una parte el Instituto Nacional de Recreación
Educación Física y Deportes, debidamente represeniado por el Ingeniero
JOSE TONG MATOS

y de la otra parte DON: RUBEN DAVILA LARA

identificado con L,E,)N- 2287264 L.M, NÓ FL57-=00242,T,NS
domiciliado en: Jirón Huantar 129 - Breña. el
contrato se celebra en los términos y bajo las cordiciones que se de
tallan en las cláusulas siguientes:
PRIMERA: El Instituto Nacional de Recreación, Educación Física y De -
portes contrata bajo la modalidad de Servicio Evertual a Don:

AUBEN DAVILA LARA
para que desempeñe labores de profe

sor de la asignatura de: PRACTICA PRE-=PROFESIONAL
en el Programa Académico de Formación del CESIRED dentro del horario
de trabajo comprendido entre los dias y horas siguientes:

LUNES: JUEVES:
MARTES: VIERNES: 7. ITMIERCOLES:7.50 a 11,50 a.me SABADO:

correspondiente al IV Semestre Académico

SEGUNDA: Don: RUBEN DAVILA LARA percibirá la re
muneración Unica Mensual, no pensionable de Doce Mil Soles Oro.

, (S/. 12,000.00 ) por un total de 20 ho
ras a razón de Soles Oro (5/ ) por hora pedagógica dic
tada y de acuerdo a la Hoja de Requerimiento que forma parte integran
te del presente contrato; quedando entendido que la remuneración an -
tes indicada estará sujeta a los descuentos de ley, por concepto de -
Seguridad Social, Impuesto a la Remuneraciones y demás tributos que
graven los sueldos; asi como por hora no dictada.
TERCERA: El plazo de vigencia del presento contrato se fija en + me -
ses a partir del 01 de Octubre al 18 de Diciembre
El plazo de vigencia del presente contrato quedará automáticamente -
prorrogado a solicitud del INRED por el periodo que fuera necesario,
CUARTA: El Instituto Nacional de Recreación, Educación Física y Depor
tes si lo considera conveniénte podrá rescindir el presente contrato

Am en cualquier momento y sin expresión de causa ex .esión de causa expi
¡diendo al efecto la Resolución Administrativa coi-espondiente.

Don : RUBEN DAVILA LARA también podrá res-
Jcindir el presente contrato antes de su vencimien:o, para lo cual de

Y berá solicitarlo mediante escrito que cursará cor una anticipación no
menor de 15 días a la fecha de terminación que de;eara.
QUINTA: Don * RUBEN DAVILA LARA se compromete a
cumplir todas las obligaciones inherentes a la prastación del Servicio
que por el presente convenio asi como a respetar las disposiciones le-
gales o administrativas generales o especificas d2 sus funciones.
Las partes contratantes dan su conformidad al con:enido de todas y ca
da una de las cinco cláusulas que integran el presente contrato, se -
reafirme en todas sus partes y en señal de aproba:ión, conformidad y
cumplimiento lo suscriben por cuadrúplicado en la ciudad de Lima a los
Un díagz del mes de Octubre de Mil Novecien:os Ochenta,



HOJA DE REQUERIMIENTO DE PERSONAL

Lima, 02 de Setiembre de 1980

Señor
DIRECTOR EJECUTIVO
Presente.-

La dependencia a mi -cargo por no poder cubrir el servicio con el. perso-
mal proplo requiere personal contratado para realizar la labor esporádica cuyo
detalle se Indica a continuación :

'
7 v* ES

PROGRAMA : 1063 ACTIVT”. D : 1063.3,01
SUB=PROGRAMA : 1063,3 PARTIDA LOTA

TAREA Labor docente en el. Programa Académico de cien en el dictado '

De la (s) as'3natura (s) : ¿uno - CURSO EXTRAPROGRAMATICO
7

JUSTIFICACION £ Es necesario contar con el personal docente calificado para cum

plir satisfactorlamente con las metas propuestas en el Plan Ope

rativo para 1980,

TIEMPO  : Meses : CUATRO

Del +: 24 de Julie AL : 19 de Diciembre
Í

MONTO :. S/: 38 ,1+00 .00

NOMDRE : TARAMONA ESPINO, César

PROFESION O ESPECIALIDAD : TECNICO EN JUDO

FORMA, DE PAGO : MENSUAL S/. 9,600.00

¿ ALMid '
e RU poe

VD ERNANDEL
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CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS
EVENTUALES

Conste por el presente documento de Contrato de Locación de Servicio
Eventual que celebra de una parte el Instituto Nacicnal de Recreación
Educación Física y Deportes, debidamente representado por el Director
Ejecutivo INGENIERO JOSE TONG MATOS

y de la otra parte DON: CESAR TARAMONA ESPINO
identificado con L.E, N£ LM, ME TANS
domiciliado en: el
contrato se celebra en los términos y bujo les cond'ciones que se de
tallan en las cláusulas siguientes:
PRIMERA: El Instituto Nacional de Recreación, Educación Física y De -
portes contrata bajo la modalidad de Servicio Event:iw1l a Don:
CESAR TARAMONA ESPINO

y para que desempeí.o labores de profe
sor de la asignatura de: JUDO - CURSO EXTRA erobiaarico
en el Programa Académico de Ealificác.del CESIRED dentro del horario
de trabajo comprendido entre los dias yhoras sig ¡entes:

LUNES: 2.30 a 4.30 JUEVES:
MARTES: VIERNES;
MIERCOLES: 2,00 a 4.30 SABADO:

correspondiente al Semestre Acadénico

SEGUNDA: Don:* CESAR TARAMONA ESPINO percibirá la re
muneración Unica Mensual, no pensionable de Nueve Mil Seiscientos
als Orb (S/. 9,600.00  ) por «m total de 16 ho

us ras a razón de Seiscientos Soles Oro (5/600 ) por hora pedagógica dic
MS tada y de acuerdo a la Hoja de Requerimiento que “orma parte integran

te del presente contrato; quedando entendido que a remuneración an -
E tes indicada estará sujeta a los descuentos de ler, por concepto de -

E” Seguridad Social, Impuesto a la Remuneraciones y ¿emás tributos queE f graven los sueldos; asi como por hora no dictada,
s, TERCERA: El plazo de vigencia del presente contra :o se fija cn lh ma -Mi. ses a partir del 24 de Julio al 19 de Diciembre

E, $e El plazo de vigencia del presente contrato quedar: automáticamente -
De prorrogado a solicitud del INRED por el periodo qa ie fuera necesario.

*
CUARTA: El Instituto Nacional de Recreación, Educación Física y Depor
tes si lo considera conveniente podrá rescindir e presente contrato
en cualquier momento y sin expresión de causa ex” 'esión de causa expi
diendo al efecto la Resolución Administrativa cor espondiente.
Don : CESAR TARAMONA ESPINO también podrá res-
cindir el presente contrato antes de su vencimien :0, para lo cual de
berá solicitarlo mediante escrito que cursará con una anticipación no
menor de 15 días a la fecha de terminación que deseara.
QUINTA: Don CESAR TARAMONA ESPINO se compromete aD umplir todas las obligaciones inherentes a la prastación del Servicio
que por el presente convenio asi como a respetar ¡as disposiciones le-
dales o administrativas generales o especiíicas ¿2 sus Funciones.

as partes contratantes dan su conformidad al coni enido de todas y caHa una de las cinco cláusulas qua integran «el prasénte contrato, se -
reafirme en todas sus partes y en señal de SA nformidad y
cumplimiento lo suscriben, por cuadrúplicado enla ad de Lima a los
eo días del mes de dedeaos de Mi Novecientos Ochenta

A
$ SO e . Y:

s


